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Artículo IX

Acuerdo de Corte Plena.
Poder Judicial de Costa Rica

Suben Montos de Cuantía en 
Materia Laboral y Civil 

IX

La Corte Plena, en sesión N° 33-07, celebrada el 17 de diciembre de 2007, artículo XXXLV, acordó elevar a partir del 
1° de febrero de 2008, a ¢2.000.000.00 (dos millones de colones), el monto de la cuantía para el conocimiento de 
los asuntos en los juzgados de trabajo de mayor cuantía.

A partir de esa misma fecha se aumenta a ¢2.000.000.00 (dos millones de colones) la cuantía para la interposición 
del recurso de casación  en lo que respecta a la materia agraria y  el recurso de tercera instancia rogada ante la 
Sala Segunda en materia laboral.

Los asuntos ya radicados en los despachos judiciales y los recursos interpuestos conforme a las cuantías anteriores, 
deberán ser conocidos hasta su fenecimiento, según corresponda, por los juzgados, tribunales y salas de casación 
que al momento los conocen.


